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MODIFICACIONES DE CONCORDANCIA CON OTRAS NIA 

Nota: Las siguientes son modificaciones de otras NIA por razones de concordancia como resultado de la NIA 610 

(Revisada 2013), Utilización del trabajo de los auditores internos. Estas modificaciones son aplicables a las auditorías 

de estados financieros correspondientes a periodos que finalicen a partir del 15 de diciembre de 2014. Los números 

de las notas a pie de página de estas modificaciones no concuerdan con los de las NIA que se modifiquen y el lector 

deberá remitirse a dichas NIA. 

NICC 1,  Control de calidad en las firmas de auditoría que realizan auditorías y revisiones de 

estados financieros, así como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y 

servicios relacionados. 

Definiciones 

12. En esta NICC, los siguientes términos tienen los significados que figuran a continuación: 

(f) Equipo del encargo: todos los socios y empleados que realizan el encargo, así como cualquier 

persona contratada por la firma de auditoría o por una firma de la red, que realizan procedimientos 

en relación con el encargo. Se excluyen los expertos externos del auditor contratados por la firma 

de auditoría o por una firma de la red. El término “equipo del encargo” también excluye a las 

personas pertenecientes a la función de auditoría interna del cliente que prestan la ayuda directa en 

un encargo de auditoría cuando el auditor externo cumple los requerimientos de la NIA 610 

(Revisada 2013).1  

NIA 220 Control de calidad de la auditoría de estados financieros. 

Definiciones 

7. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a continuación: 

(d) Equipo del encargo: todos los socios y empleados que realizan el encargo, así como cualquier 

persona contratada por la firma de auditoría o por una firma de la red, que realizan procedimientos 

de auditoría en relación con el encargo. Se excluyen los expertos externos contratados por la firma 

de auditoría o por una firma de la red.2 El término “equipo del encargo” también excluye a las 

personas pertenecientes a la función de auditoría interna del cliente que prestan ayuda directa en un 

encargo de auditoría cuando el auditor externo cumple los requerimientos de la NIA 610 (Revisada 

2013).3  

NIA 260, Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 

A14. Otros aspectos relativos a la planificación que puede ser adecuado discutir con los responsables del gobierno 

de la entidad incluyen: 

 En el caso de que la entidad cuente con una función de auditoría interna, el modo en que el auditor 

externo y los auditores internos pueden trabajar juntos de manera constructiva y complementaria, así 

                                                           
1  En la NIA 610 (Revisada 2013), Utilización del trabajo de los auditores internos, se establecen límites a la utilización de la ayuda 

directa. También se reconoce que es posible que el auditor externo tenga prohibida por disposiciones legales o reglamentarias la 
obtención de la ayuda directa de los auditores internos. En consecuencia, la utilización de la ayuda directa se limita a las situaciones en 

las que se permite. 
2  La NIA 620, Utilización del trabajo de un experto del auditor, apartado 6(a) define el término "experto del auditor". 
3  En la NIA 610 (Revisada 2013), Utilización del trabajo de los auditores internos, se establecen límites a la utilización de la ayuda 

directa. También se reconoce que es posible que el auditor externo tenga prohibida por disposiciones legales o reglamentarias la 

obtención de la ayuda directa de los auditores internos. En consecuencia, la utilización de la ayuda directa se limita a las 

situaciones en las que se permite. 
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como la utilización prevista del trabajo de la función de auditoría interna y la naturaleza y extensión de 

cualquier utilización prevista de la ayuda directa de los auditores internos.4 

NIA 300, Planificación de la auditoría de estados financieros 

Anexo 

Características del encargo  

… 

 Si la entidad dispone de una función de auditoría interna y, en su caso, si se puede utilizar el trabajo de la 

función de auditoría interna o la ayuda directa de los auditores internos, las áreas en las que se puede utilizar 

y la extensión de dicha utilización, para los fines de la auditoría. 

… 

NIA 600, Consideraciones especiales – Auditorías de estados financieros de grupos (incluido el 

trabajo de los auditores de los componentes) 

Anexo 5 

Cuestiones requeridas y adicionales incluidas en la carta de instrucciones del equipo del encargo del grupo 

Las cuestiones que esta NIA requiere comunicar al auditor del componente se muestran en cursiva 

Las cuestiones que son relevantes para planificar el trabajo del auditor del componente: 

 Los requerimientos de ética que son relevantes para la auditoría del grupo y, en especial los requerimientos 

de independencia, por ejemplo, cuando existe una disposición legal o reglamentaria que prohíbe al auditor 

del grupo la utilización de la ayuda directa de los auditores internos, es importante que los auditores del grupo 

consideren si la prohibición se extiende a los auditores de los componentes y, en ese caso, aborden esta 

cuestión en la comunicación a los auditores de los componentes.5 
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4  NIA 610 (Revisada), apartados 20 y 31. 
5  NIA 610 (Revisada) Utilización del trabajo de los auditores internos, apartadoA31. 


